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DE LA PROFINGíA DE LEON. 

; 'i; ¡y 
'Ü-'f f 

"Se «usoribe en la Redacción'oasa de D. JOSÉ ( } . IÍEUONDO,—calle de Platerías, n." 7 .—á 90 rs^ al afto, 50 el sainestté y, 30 d'trimestre en la capitah 
Los anuncios se insertarán á medio real línea para los á:iácr¡toreá. y un real línea paia loá qiiejiu lo sean. ' • 

•Luego que los Sres. Álculdcs y Secretarios reciban los números del liolc-
t in ifiie wnr,si>omlim a l dislrilo, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recabo del número siijuiente. 

' ¿ Los Secretarios cuidarán de consermr los Holctines coleccionados ordena
damente pura.su cuciKiilernuchn ijiui deberá verificarse cadd ato: l e m ' W i $ 
Setiembre da 1880.—GKNABO AU».> 

m m m pa. CONEJO DE ¡urasiiios. 

S. M . IÍI Ueina n u e s t r a - S e ñ o 

ra [Q. D . G j y su augusta l l e a l 

familia coii l iuúun en él Uual Sitio 

i e San Ililefonso sin novedad en 

su iiupoi'latilc salud. 

BEL GOB1E11NO DE PROVINCIA. ' 

Núm. 3D3. 

SECCION DH FOMENTO. 

Oomoroio. . 

Por Real órden de 10 de 
OcLubre úllimo hu sido nom
brado Cun'edür de número de 
esta plaza D. Félix Belayos 
Uarcia; de cuyo cargo lia to-' 
mado posesión en S del actual, 
previos ios mjuisilos legales. 

L o que lie dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co-
nociminilo de /a,v personas ú </uie-
ue» pueda interesar. León 9 He 
Setiembre de 1 8 0 3 . — E l Gober-
titidor interino, ü c n i a r d o Maria 
Calabozo. 

Núm. o04. 

Aiiitonzado el Ayuntamiento 
de Toral de Merayo para esta
blecer en este pueblo una fe
ria ,e.n el día 2!) de cada mes, 
lie dispuesto anunciarlo eri este 
periódico oficial para <[ue llegue 
^ conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar. León 

10 de Setiembre de 1863.— 
E l Gobernador interino, BERNAR
DO MARÍA CALABOZO. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

A Ic a ldía constitucional de' 
. Végarienza. 

Hnoe mi poco de tiempo 90 
apareció en el pueblo de Oin¡iiipii, 
di'este mumeipio, una yogua i|ue 
hahia sido vendida pnr I ) . Felicia
no Banlon, vecino del mismo, en 
las feiias de León ú l t imas 'de los 
Santos ó San A n d r é s ; y como él 
citado Bai'don 11» reeucnleel nom
bre y apellido del (|uo la compró , 
si bien le parece fué á los iiué l l e 
van el nombre dé tratantes del Va
lle de Vil lar , ó sean Villanegos; 
me avisa para que yo lo haga á 
V. Ŝ  á lin de '(|iié el anuncio se 
insvrle en el Bólet in oficial para 
que llegue i conocimiento de su 
venladero d u e ñ o , quedando depo
sitada la dicha yegua en poder de 
su antiguo dueño el citado Barduii 
basta que V . S. resuelva. V é g a 
rienza '25 de Agosto de 18G5.— 
Manuel Alonso. 

' Señas de la yegua. 

Hilad desconocida, pelo casia-
ño , alzada como siete cuartas, IHT-
rada de pies y manos, con hierro t!« 
lumbre de A mayúscu la en la nal
ga derecha. 

Alcald ía constitucional de Oceja 
de Sajumbre. 

En los pastos comunes de és te 
distrito se halló 11/1.1 yegua con u 
cria, e ¡gnor.ludose de dónde es 
su d u e ñ o , se exprosa» á continua-, 
cioir las señas para que és t e paso 
á recogerla, abonando los gastos. 

Alzada seis cuartas, pelo casia-
ño claro con señal esgarrada 011 la 
IViMilu: el potro rasgado de señal 
por la cabeza, y se conoce que la 
mas de ella ha .«ido inaii inli i 'ai la; 
pelo c a s t a ñ o , su levante de cinco 
cuartas escasas. Oceja de Siijam-
Iji 'e5 de Auosln de 18(15.—El A l 
calde, T o m á s Ifedondo. 

C A S T I L L A L A V I E J A . 

DIRECCION SUBINSPECCION 
un 

• INGENIEROS. 

Hallándose vacante la pla
za de Maestro mayor de 2." cla
se de obras de Ibrlilicacinn y edi
ficios militares de Gbafarinas, 
con el sueldo anual de7,000 rs. 
y el goce del fuero de Ingenie
ros, fe anuncia al público para 
que los aspirantes á dicha pla
za puedan presentarse en la 
Secretaría de la Dirección de 
Ingenieros situada en Vallado-
lid, calle de la Redondilla, nú
mero 1." junto al cuartel de 
S. Benito, de 10 á 2 de ia tar
de en los dias no feriados, por 
término de 30 dias á contar 
desde este anuncio; en donde 
podrán enterarse de las obliga
ciones de diclio cargo, y ma
terias de exáinen á que se han 
de sujetar para optar a él. V a -
lladoiid 8 de Selicnibre de 
1863 — V . " B.° E l Teniente 
Coronel encargado de la Direc-
Icion, Nicolás Glic i i .—El Te
niente Coronel del Detall ge
neral, Nicolás Gbeli. 

IParticlo ju-clioial 

DE SAHAGÜN. 

Continia el estrado de las inscrip-
eióntis. defectuos/ts que se /<o-

: • Unn en el lleyistro de este par* 
t i lo . 

PUEBLO DE VELILLA. 

Uúslica, no consta su siluacloii, de. 
Francisco Feriiandaz, cabida de 8 colemi-
ines; véala, afiode 1,'iüO. 
, id . , de Folipe Fernandez, cabida de 
13cuartos; id. 

Id., de Pablo llarliiiez, cabida de .9 
celemines; id. 

1(1., da Dionisio, Fermín y Felipe 
Martinez; id 

Id., no consta el nombre del inlere-
siulo, cabida de una fanaga, linda O. con 
ri'i,'uera,, N. linar de la fábrica; venta 
ci iJSCl. 

Id., de Pedro Alacho, cabida de 7 ce
lemines, id. 

Id. de Julián Macho, cabida demedia 
fanega; id . 

Id., de Maria Concupcion Macho, ca- . 
bidadeü celemines; id . 

Id., de Isidoro Maclio. cabida de 9 
culemines; id. 
• Id., de Catalina Macho; id. 

Pueblo de Vega de A l m m a . 

lüislica, 110 cimsla su siluacion, de 
León Gómez, cabida de U celeiniues ven
ta, año de 18Í7 . 

Id., de Domingo de la Hez. cabida de 
C celemines; id. 

Id., de.Isidora llodrigucz. cabida de 
3 celeinioe-:: venia en I8SÍ . 

Id. en Vega molino, de Malius l imi- ' 
zalez; id. 

Id. noconsla su siluacion, de Domin
go del lieguero; ventilen 18:57 
• Id , de Torihio González y Lupereio 
del Ferro cabida de 3 celenmies; venia, 
año de 1801. 

Pueblo de Vanectdas. 

Rústica en Vaca, de Mátüde Barí 
venta añade I S i l i . 
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M , . en Torro .d? I.ncia Gallego; venia 
¡i 18S2. 

Id. , no conste MI sitiiacinn, de José 
B-iños, cabida do una f.mega. venta 
c i I S S i . 

No consta el nombrr do la finca ni ni 
."¡liiucion, de üiegorio Díaz, de Cesáreo 

-CMivia y Salvador Rudriguez; venta 
ca 1880. 
' ilústica id . , de Gregorio Antón, ca
bida do 8 cilemines; venta en 1861. 

Pueblo de Valle de las casas. 

Ilústica, no consta su situación, de 
<jmnima de la Vega; venta añude \ 8 i7 . 

Id. , de Isidora de la Vega; id 
Id en Alameda, de Celedonio Fernan-

dci; venta en 1858. 
Id., de Uaimundo Gonzale?.. id. 

, l d . , de Bernardo González, venia, en 

Id., del mismo, censo redención, en id. 
Id. en Paraleja, no consta el nombre 

del interesado, cabida de medio carro, 
linda O. Casirairo Fernamluz. P. Manuel 
Valladares, venia en 1857. 

Id. no consta su situación, de Andrés 
Hiulrigucz. cabida de un celemín, id. 

Id., de Servando García, venta en 
1Sfit 

No consta el nombro de la finca ni su 
situación, de Francisca y Ballasara Fer-
iiímdez. id. 

Uúslic'a, en Siete-muertos, do Julia
na Fernandez, cabida de 3 celemines, 
venia en 18C2. 

Pueblo dc_ Vallecillo. 

Ilústica, no consta su siluaeion. do 
José Cluid, cabilla de 8 celemines; ven
ia, año de 18'38. 

Id., de Vicente Collo y Simón La-
¡¡artos, id. 

Id. en Fragua, de Manuel Forreras, 
vnda en 1880. 

Id. en Campo, (le Matías y Agustina, 
Ptrez, id. 

Id. en Valdelagalga, do Vicente Cuña
do, id. 

Id. no consta su situación, de Felipe 
IgVüias, cabida de una fanega, id. 

M . en Fuente, de Dionisia Agundcz, 
¡il.in. 

Id, no consta su situación, de Manuel, 
Brniardino, Uoniloy Hoque Fernandez, 
liijuola en ISoC. 

Id., de hiím Pérez, cabida de fanega 
) inedia, venta eu id. 

Id. en Java, de Francisco Iglesias, id 
Id. no consta su Mtu¡u:inn, de Siraou 

Libarlos, redención eu i d . 
Id., de FrancUco Enrique, venta en 

JS:Í7. 
Id . del Concejo de este pueblo, rc-

(k;icionen18()li. 
Id. en Abajo, de Itomnn y María Flo

r a , cabida de .'i l elcmii es, v«ila en id. 
No consta d nombre de la linca ni 

su situación, del Concejo de este pua-
blo, .censo eu id . 

Kústica. en Fuente, de Gregorio Cres
po, venta en 18111. 

Id; cu .Varbiella, de Bernardo Bajo y 
Waria Pablos, cabida de ¡I celemines, 

~ 4 -

Pueblo de VUlatam. 

Rústica, no consta so sitoacion, de 
José González, venia, afio de 18J" 

Id-, eu Finisló, de Félix Modino, 
venta en 184S 

Id en Fuente, de María Paris, venta 
en 185Í . 

No consta el nombre de la linra ni su 
situación, de Froilan González, venia en 
1887.. 

Húslica, no consta su situación. d« 
Lorenzo Mantilla, id. 

Id. en Viñas, de Francisco Cuesta, id. 
Id. no consla ÜU sj(ua<'ion. de Agus

tina Ilódriguez, cabida de una fanegú. 
venia en 1801. 

Id. en Viñas, no consta el nombre del 
interesad.),' cabida de un monlon. linda 
P. berederos de Bnrnardn Arroyo, id. 

Id. no consla su situación, de Josefa 
Mancebía, cabida de 0 celemines, venia 
en 1802. 

Pueblo de Vil le ia . . 

Húslica en Calabaza, de Juan Huer
ta, venta. a ñ o d e l S í O 

Id., en Bodegas, de Juan Antonio 
Cnndurn y Sanios Iglesias, cabida de 
una lanega; cambio id. 

Id. , no consta su siluaeion, de Manuel 
Iglesia*.'cabida de 2 celemines; venia 
en 1 8 i í . 

Id. en Iteguera Anión, del mismo; 
venia en 18Ü0. 

Id., de Maria Iglesias; id. 
Id, en Vallejos, de Pablo García; ven-

laca 1882. 
Id. en ..lanillas, de Catalina Gar

cía; id. 
Id. en Cabana, de Anlonia Pezuelo; 

venia en 185(1.. 
d..' no consla su situación', de Fraila-

na Pcrez, cabida de 3 celemines; id 
Id. en Puente, de Valentina Sandobal: 

venia en 185!). 
Id. , no consla su siluaeion, ni el 

nombre del interesado, linda O. Simón 
Lagartos, N viña Je Pablo Paslraua; id. 

Id. en Cabo do Maria García; venia 
en 1801. 

Id. en JariUos, de Gabriel García, c i -
bida de. una fanega id. 

Pueblo de Valí' 'í/rino Yaca. 

Húslica en Majuelos, de Agustín Bar
tolomé y Lorenzo Ileeio, cabida do 3 
cuartos; cambio, año de 1848. 

Id. en Púlela de .Nicolás llodriguez, 
cabida de 0celemines; venia en 1853. 

Id n» consla su siluaeion, de Cecilia 
Rodrigncz, id. 

Id . , de Antonio Calvo; i d . 
Id en. Camino gordaliza, de Tomás 

Calvo, cabida de media cuarla; id. 
Id. eu Bitslillo do FranciscoMailinct; 

venta en 1854. 
Id. en Malvar, de Benita Alonso, 

venia v» 1858'. 
Id., no consla su situación, de Tere

sa Alonso cabid de 7 ruarlas; id. 
Id , de Cavo Calvo:'venia en 1800. 
Id. en Pes()iiil. de Carolina Calvo, id. 
Id no eonslj su silnncion, de Pelra, 

Lorenzo y Tomasa Rucio, venlaen 1861. 

Id. en Ciimon ViHei». «Icl hijo ¡fe Ana 
Maria González, cabida de. 2 coarlos, id. 

Id., de Vicenta, hija de la misma, id. 
Mi-en Majuelos, de Lucas Mentí» y 

Manuel Monlañés, cabida de 2' cuartas, 
cambio en id. 

Purblo de Villamoudrin. 

Rústicá. en Mabar. de JoaquiD Sua-
rez v Manuel la Fuente, rcnnbio. año 
de 1816 

Id. no consla su situación, de Marcos 
Barrios, cabida de 9" celemines, venta 
en id. 

Id . , de Eugenia.González, cabida de 6 
heminas, venia en 1847. 

Id., de Florentino Cuevas, venta 
en 1848. 

Id. en Peíanos, de Tomas Luna, yen-
la en 1850. 

Id. no consta su situación, de Santia
go ^.una; cabida de 8 celemines, i i l . 

Id. en Valdepozo, de Anselmo Hove
ro, venia en 1833. 

Id. no consta su situación, de Martin 
Zayas y Tomas Heyero. cabida de una 
liemina, cambio en 1855 

Id. en Viñas, no consta el nombre 
del iiilercsado, cabida de una fanega, 
linda M. Paulo Fernandez, N. Adil de la 
Poza, venia en 183!l. 

Id. en Doña Aguila, Ídem, cabida de 
2 heminas, linda O Agustín Itiol, M. 
y N. el mismo, venia en 1860. 

No cnnsla e.l nombre de latinea ni su 
su situación, del Duque de Aira, foro 
en 1862. 

Pueblo de Valdescapn. 

Rústica, no consla su situación, de. 
Lorenzo Curdicl, venia, año do 18Í2 . 

Id., de Francisco la Cuesta, id. 
Id., del mismo, id. 
Id. eu Ondon, de Francisco Villafañe 

y Esleban Feruandez. cabida de 2 mon
tones, cambio cu 1861. 

Id. no consla su situación ni el nom
bre del iulcresado, cabida de 15 cele
mines, linda O. con la senda que va j i a . 
ra Mozos, M. Reguera, venia en id. . 

Id , , «o consta el nombre del interesa
do, cabida de un cuarto, linda O. Beni. 
loAlvalá, M. llegúela, id . 

Id.', en Vega, de Lorenzo Gulierrez y 
Fernando Lomas, cabida de 3 celemines, 
cambio enid. 

Purblo de Valdepolo. 

Uúsliea. no consla su siluaeion, de 
Felipe Bariienlos, venia, año do 1838 

Id. en Valle, do Cayetano Fernandez. 
venlacii18i7. 

Id. en l.agunetas, de Timoteo Astorga, 
venta en 1819. 

Id. en Huertos, de José Andrés, id. 
Id. en Valle arriba, de Felipe Bar

rientes, id. 
Id. , de Félix Lázaro, venta en 1880. 
Id. , no consla su situación, de Ma

nuel Cano, cabida de 3 celemines, ven-
la en 1831. 

Id. en Valdeon, de Manuel, no consla 
el apellido, cabida de una fanega, ven
ta en 18SS. 

. . Id,.en Pical, de Julián Pnenle. m - , 
la en 183Í . 

No consla el nombre de la Enea ni s» 
situación ni el del interesado, linda O. 
la Iglesia. P, Manuel CJIIO; id . 

Rústica.Jd...de Anlonip Puente, do 
Antolina García y de Lorenza García; 
cabida de 3 celemines; id. 

Id., en Vala, de Manuela del Va
lle, cabida de 2 eslemines; id. 

ld.(no consla su situación, d e f i i -
bricla (no coosla el apellido), cabida do 
10 celemines; id . 

Id., de José Andrés, cabida de; 2 be-
minas; id. 

id . , de Santiago.Andres;id . 
Id., de Sanios Miguel, cabida de J 

celemines; venia en 1855. 
Id, , de José Andrés cabida do un ce -

lemin; id. 
Id.,de Santiago Andrés; id. 
Id. , de Blas Puente y corapafirros: 

censo en 1856. 
Id. , , de Fernando, de Miguel y do 

José Astorga; id. 
Id. de Julián Reguero; venia en id . 
Id , dcJaciido i la raña ' Jd . 
Id. , de Melchor Prado, cabida de 7 

heminas; id. 
Id. de Fausto Miguel, venlaen 1857. 
Id., no consla el wmibredel inlercsa-

do, cabida de 2 heminas, linda M. Juan 
Antonio Caso. O Casimiro Campo. 

Id-, dcMamii.l Cano, venlaen 1850. 
Id. en Senda coló, de Juan Puentei'id. 
Id en Ponlon grande, de Francisco. 

Pucnle y Valeutiu Pasruat; cabida do 
una fanega; cambio en id. 

Id . , no consla su siluaeion. de Fran
cisco Puente, cabida de una hemina; 
venia en id. 

Id en Ponlon grande, de lilas Pnenle 
y Tomás Uive.ro, cabida de una fanega: 
cambio en id. 

Id , no consta su siluaeion de Manuel 
Fernandez, venta eu ¡d. 

Id., eu Valle, de José Pílente; venta 
en 1800. 

Id. en Huerta, de Juan y Alonso Puen
te, cabida de i lieminas, cambio en id. 

Id. no consla su siliiacion, de llosa 
Barrientos, venta en 1801. • 

Id. en Vallejas, no consla el nombre 
del interesada, cabida de una hemina, 
linda N. Felipe Villa, id . 

Id. no consla su siluaeion, de Manuel 
Ca»o, cabida de 6 ceieuiines, id. 

1(1. cnlígido, de Vicente González, id . 
jd. no consla su siluaeion, de Toma

sa Otero, cabida de 6 i.-eíemines, id. 
Id. en Ilalcabado, de Fngiaria Esle-

ban y Josefa Ampudia, cabida de2 he-
minas, cambio en id. 

Id. na consla su siluaeion, del Duqin» 
de Alva, censo en 1862. 

Id . , del mismo, id. 

• yiífWo de Yuldamda. 

Rúslica, no consla su siluaeion, do 
Fabián ISárona. cabida deun carro, ven
ia, año de 1838. 

ld.,(leClcnieiiie Aulon, venlaen 1856. 
.1(1., de Juan Villacorla. cabida de un 

cuarlo, id. 
Id. , de Santiago Cerezo, cabida d» 

una fanega, id 
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M de Frflüaa IpJe&m. id. I 
M.. de Pedro Marlinri. cabida de I 

mnnlofic». venta fo 1854. 
H . , no conula el nombre del ¡nterera-

* ) . linda M. Eugenio Gómale»; id. 
Nu conste el nombre de la f ino oi sa 

«iluacinn, del Concejo de. esle pueblo, re
dención de censo, en.18B0. 

Rúslica. en Obrera, no consta el 
nombre del íntcronad», linda S., Juan 
Pacho, P. Domingo Alonso, cabida de 8 
relera'mes: venta en 1858. 

No consta el nombre de la tinca ni 
MI situación de Manuel Llórenle, id. 

Id , de José Crespo, Antonio. Frni-
lan y Pelra (¡onzalez. Juan Modino y 
Tomas Hojo, censo en 183'J. 

itústica, no consia su situación, de Jn-
w 'Diez, cabida de medio carro, venia 
MI 1860. 

Id., de Gabriel Barriales, cabida de3 
fclemines, id. 

Id., de José Villacorla, cabida de un 
farro, ¡ü. 

Pueblo de Vakmiitle.. 

Tlúslica, en Camprosa, (lo Miguel Rn-
tlrigura, venia, aflo do 185:1. 

Urbana, no consla su situación ni el 
jiombre del interesado,, id. 

Pueblo de YHImerde la Chiquita. 

Hú?t¡ca, no consla sn situación, de 
Juana Puente, venia, ai\o de 1833. 

Id., dejlnimnmlo Andrés, cabida de 
l í celemines, venta en 1851. 

{Se con l immrá j 

m LOS JUZGADOS. 

Lirmninrlo Don Josf Mi i r i a S á n 
chez, J u i ; dn ¡ ir inimt instancia 
de León y su partido,- etc. 

Ilagn saber: ((un (leliieniln ha
cerse jingo.á Sanios Gnrr i i i , ile es-
la vecindad, de cinco mi l soiscinn-
los rs. v i l . v coi la* (jue lo' es en 
deln-i' su ciiiiveciiio I ) . Manuel 
G iri'ia (j i istañnn, se sacan a subas* 
t» de.la j i iO | i ieilad del ú l l imo las 
lincas urbanas siguientes: 

Una casa, t é rmino d é o s l a ciu
dad, íi la calln tercera lie la Caire
l a , m i n i i T O veinte y cinco, i iu i ' l i n 
da Oliente' con casa de Juan Gon-
Kiiley.,. vecino de, esla d id ia ciudad, 
Meilio'lia dicha calle, l 'onieul". co
sa de Jusc l l ivas , de igual vecin
dad y Niirte calle cuarla de la Car-
lera; se cuiiipoiié de pláula baja y 
princij i . i l , CIIII un cobertizo d i v i d i 
do en liiilulai 'iunes, y un paliu que 
Indo mii l i ! una su|iei 'l¡cie de uue-
vecienli'S ciuciienta y ocho j i i es ; 
tasada cu seis mi l cualrocieutus sc-
se.iila reales. 

Olra casa en el mismo l é r m i -
nn. á la calle enal ta de l.i (^n r e -
f , i iúniero ocho, ijiie finda Orien
te casa de José l l ivas , Med:udia 

T Poniente nlras del D. Manuel 
Garcíil CaslaAtu; se compone de 
planta baja, j ir incij ial y segunda, 
con una fupi. 'rfuin. di'/doscieulos 
cincuenta y dos pies, lasada en dus 
m i l c)uiuieiilus veíale reates. 

Las peisnnas que quieran i n 
teresarse en la subasta, l o ' p o d r á n 
venlic.'ii el din' tres ue O. lubre 
| i róximo venidero en el local de 
audiencia, y hura de las doce de 
su uiariaua, que es el .v-ñalailo 
para el reinale: ailvii liendn i|ue no 
se. adini l ini postura que no cubra 
las dos Icr í 'cras jiarles ile la lasa 
c ió» . Dado en Leim a nueve de Se-
l iemhre de mil ocbui lenUis sesen
ta y t r e s . — J o s é J lar ía S á n c h e z . — 
Por su inaudadu, Hel iodüiu de las 
Vall inas. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Universidad literaria de Oviedo. 

E l l i m o . Sr. Direclor general 
de instrucción publica con fecha 
veiule y cuatro de Agosto p r ó x i 
mo pasado me remite el siguiuule 
anuncio: 

Nosf ) . J n s é V a l d e s F i i u l i , Abo
gado de la l leal Ainlienuia P re tu -
r i a i , Viue-Direclur de la Real So
ciedad ICuuiioniH'a de Amigos del 
pa í s , vocal perpé luo de la Junta 
ilu AprcnUizaju de A i Les y plicios, 
•U; la Jimia de Gobierno' uc la ' l teal 
casa ile Ueiieliceucia y de la SU|K)-
rior de caridad, [ ' resíl lenle Dele
gado de la Cumisiou jirovincial de 
li islrucciou p r inu i i i i i , l ' i c l o r d e l a 
i íea i ÜiiiVel'.-.lU(iii l l l e i a i iu ue la 
Habana etc. A loduS los qué hu
biesen ubteniilu ol grado de ductor 
en la lacullad lie iMediunu y C i r u -
j ia en las Universidades o Colegios 
uel Iteiuo hacemos saber: (Jue eu 
esta de la Habana se Halla vacan
te una plaza ilu Caledi ático super-
iiumeranodela cqii'csaila laci l l ta i l ; 
hacemos saber Igualuieule q u é 
aunque no liuuen iliilacluu l i ja, su 
l i l u lu hablilla paia ujilar a la pro-
jiiedad y susliiucioii de las cate-
uras de n ú m e r o de la misma, y 
debiendo pioveerse por S. ¿11. la 
Huilla Nuestra heiiulM (q. I ) . g . ) 
jirevia ojioslciun y á jirojdiesla uel 
l'Jscmu. Sr. Vice-l teal Pioteclor 
de este eslableciuneiilii, lia acor
dado el Claustro general, en uso 
de las íaeullailes que su le cu i i i le -
ren por el plan general ilu Insti uc -
C 'un pública de las islas ile Cuba 
y Pue i l o - l i i co y llcglameuto de 
la. Universidad, c o n v o c a r á todos 
los aspirantes á la citada plaza l i 
jando el té iui ino improrogable de 
seis meses contados desde el día de 
hoy. jijira que los caudidnlos pue-
dau hacer cunslar los requisiios 
seña lados cu el articulo 14 2 del 

, pían y presentarnos la memoria de 
que habla el 145, cuyos a r t í cu los , 
con olios del reglaniuoto que se 
han estimado conducentes, trasla-
daiiins al pié del jii'eseuU! edicto, 
que se. lijará eu esla Ueal Univer
sidad, y en las d é l a Peniiisnlii, y 
se jiublicará ademas en lies Húme
los coiiseculivos de la Gaceta do 
esla capital, y en los d e m á s Dia
rios oliciales ile los ileparlomeiitos 
de esta Isla y la de Puer lo-n ico . 
A cuyo lin eslauilo prevenido que 
se de le imiueel punió sobre que 
hayan de disurlar los oposilores, 
el Cl i i i s ln i general ha seúa lado el 
s igu i tn le . ¿i leben referirse á la 
fiebre lilbiilea todas las liebres 
graves de Cuba, ó son estasde dis-
l i i i la naturaleza? ¿l ís is le en Cuba 
la vordadeni Hnbre liluidea? Dado 
en esta Real Universidad liteiaria 
de la tlahaua, lirmado de nuestra 
mano, autorizado con el sello ma
yor del misniu eslahlecimieiilo y 
relVeudaUo por su iiili 'ascrilo Se-
crelario, á trece de Junio de mi l 
ochocientos sesenta y I r o s . — J u s é 
Valués l ' au i i , R e c l u í ' , — P a u l i n o 
Alvarez Aguirtiiía. 

Lo que se publica de orden su
perior en los estrados de esla U n i 
versidad y eu los Uoieliues du las 
jiruviucins de esle dis ln lo jiara cu-
uocimienlo de los inleresados. 
Oviedo 1 ." de Seliemhre de ifStío. 
— E l Rector, Marqués de Zafra. 

Artículos del plan de Instrucción 
pública de las Is las de Cuba y 
Puerto-Rico, y del lleglamento 
de ta Universidad, sobre oposi
ciones. 

l i í P . Para ser admitido al 
concursa se exigirá de los a sp i -
raules: 

La calidad de españo l , ó haber 
ohleniilo caria de naluraleza en 
osles Reinos. 

El grado- correspoí idienle con
ferido |ior cualquiera Univeisidad 
ó Colegio del Reinu. 

Un atestado de moralidad y 
buena conducta dado jior la auto-
ridail i i iunici | ia l . 
. Ser ma j o r de veinte y dos nftos. 

No liabcr sido condenádo ¡i |ie-
nas iilliclivas o iufauiantes, á m e 
nos que se hubiese obleni i ioreha
bi l i tación. 

145 P . Los ejercicios con
s i s t i r án : 

1. " Ku una d iser tac ión ó me
moria escrita fpiesenlnda sin i ium-
hru del autor, que cons ta rá en pl ie
go separado y sellado,) sobre el 
p u n i ó seftalado por el C l á u s l i o ge
neral en los cilicios ileconvocacioii . 

2 . " l i n un examen públ ico de 
dos horas á cada as|>¡raule sobre 
su | iro|iia ineinoria, siempre que 
ftsl.i huya si.'o aprobada por los 

I Jueces antes de abrir el pliego que 
' debe cunlcuerei uunibrc de lau lor . 

Las meinorias que no merci ie-
ren la aprobación per innueccrái i 
en la Secretaria de la Uiiivcrsidail 
A disposición <le las persojias que 
las hubieren-prcsenlado, ; i quie
nes se devolverán cerrados h n p l i e 
gos respectivos en que conste el • 
nombre del aul i i r . 

5 ° En una esplicacinn p ú b l i 
ca de media hora á lo monos sobré 
el punto que entre los de la ciencia 
ó facultad haya cabido en suerte al 
t.audidalo una hora antes, durante 
cuyo tiempo [ in rmnnecerá i i i eomu-
nicado en la Biblioteca, donde se 
le suni¡ii'.sti'arán los libros y de-; 
m á s auxilios que necesite. 

Concluido este ejercicio le h a 
rán los demás oposilores, j i o r l i e m -
po que no baje do una hura ni es
ceda de tres, las rell'/xiones que 
se juzguen ojiortunas sobr-e la ma
teria que se haya Ira lpi lo . 

4. ° En un examen públ ico de 
dos ó tres horas sobre la ciencia ó 
facultad en general y sobro la pe-
dagogiii ó mélodo d e c i i s e n a n ü a . 

5. ° Los aspirantes ó su|iei n i i -
merarins de la facultad de Meilici--
na y Ci rugía , l endrán a d e m á s 2 
cjercicios ' j i ráulicos. 

En el j i r imero irán acnmpa la
dos de los Jueces á una de las salas 
de Clinica, ó del Hi is | i i la l . en don- : 
de estos seña la rán á cada aelininle 
de los que hubiesen de ejecutar ei i 
el mismo din. un enrermn de .Me
dicina y otro de Ci rug ía . Acto 
coiil ínuo y anles de sejiaiaise de \t 
cabecera de los enfermos,' d e b e r á n 
aquellos hacerles cuauins pregun
tas consideien necnsa' ias para ca
racterizar sus nufermeilailes. 

En seguida trasladados los Jue
ces y op isiloies al .mli leatro, es-
pli ' 'araii los actuantes los respec-
livos casos eu liidos sus perítnlns 
con es|iri!sioii de sus causas, del 
(liagi.o-licn, pronóstico y curainiin, 
expoiiieiulo por ú l l imo el eslailu 
actual de los enrurnios y nianifcs-
tamlo l o q u j eu su conceplo exija 
en un principio } lo (|ue n>qui;;rn 
hasta al lin su c u r a c i ó n , con arre
glo á lo que hubiesen dele imina-
do en sus p ronós t i cos . 

Las ojieiaciones qu i rú rg i ca s á 
queilcbau somelerse los enlermos, 
las piacticunin los acliiantes x d i i e 
un cadáver , y sat isfarán odem-is á 
las pregunta» que les dir i jan MIS 
coojiosilores por es|i:ici(in de uu 
cuarto de hora cada uun. 

El segundo ejercicio prác t ico 
consist i rá en preparar en el espacio 
de veinte y cuatro horas una lec
ción de Anatomía práct ica sobre el 
p t l i i toque elija d é l o s ties que le 
hubiesen cabido en suerte. I l i i r au -
le este tiempo j i e imaneccrá meo-, 
mullicado el actuante en la sala o 
pieza dezmada al efeclo. deude se 
le sumin i s l r a r án ledos bis a u x i l i i * 
uecesai ios y umi ó dos ayudante»' . , 
d iscípulos du primer a ú o . 

'"i - •'-,;' ' 

; - 1 , 



,15.'* ! Él pjfiriició práctico 'p'ar? ' 
los iQiípi'rá¡'il^s: (i' jüfiérijijlriejíaribs^' 
d'e'la faóuitád Je ráríiiaciá con-
gistVi ü «n lá p^paraiciún'de clós fór-;' 
in lilas o t i c ina le i t '^ 
gís l i í i les , ejíie liará el actiiante en̂  
¿I' laijorViloViii'rés'péeliyn, sobre los j 
punios (|Uis le huhie^én locailó'eii 
súcrté , .éiiiiliéáfIdolíis e i i seguiJá'y 
«ónléiílaHílo'á las' pi'egunlas y ob- ' 
jiicuioims i|ac le Kájjiiii 'jos ¿lemas1 
o|)osil(in;'s ¡ii>r éííp icio do un cuár*' 
tó dn lilira cada midl' ' 

'116 R : • MÚérííis' córrespon- ' 
dieiilcs:¡Vla;:'Ccc¡bf¡ ¡fe arles: ' ' 

1.*' 'Uíli'ral'úra 'es'paftíilá j'la'ti-' 
r a . — 2 . * Hisloria j 'G'eóghil'íit ge-', 
n e r í l . ! aiili¡;oa y: modenin 
Historia y Gcngráfia nuciónal .—1 
4-.»'Lógico .y•All!lal'i»i(ia.^-5.• F i - i 
losul'ia moral !y Dorecho iiáUirali- ' 
0:* Algclfra liiisla .las/eouaüionns'-
de si'gun'logrado rilciiisive,iyiGeo-; 
melria 'oliMHUiilal.—7:* Literatura 
griega, Lileraluracompara:la, llis- -
toria de la ospaüola é italiana y-
uratoria. 

145 R ' Materias ípi ircspon-
dientes .i la sección de ciencias Tí-
sicoMiiiil.Miiáticas: 

(;*' Maleuiál ic 'as 'superioivs . -
2.* Física inaleuiática.—ó." Teo
ría aiialilica de las prubabilidailes, 
—4.* Mecánica anali ' ica.—5.* A».-
troimmia.— li.* Mecánica celtísto. 

12l i R . ' Materias correspon-
dicnli's á la sección de ciencias na-
Inrales. 

1:" Q u í m i c a . — 2 . * Mineralo
gía y Gcolo^ial—5;" Bolánica , ' 
Analdinia y Fisiología vegé la les i -1 
4.* Zoología/Anatomía y FlsioUi-'• 
gia ciimparadas^.—;>.' Aslrono-l 
lilla F í s i c a . — 0 . " Física osperi-i 
mental. 

156 R . Concliiido él ^ripíhb¡ 
'preííjáilo para la adipiis'icibii '¡le' 
las; p i é m o r i a s iiombrara el Claus'. 
tro geheralib? ^eis indivllluos, 'dé1 
ilbs cüalos han desacarsepor'suer-
lo los tres Jueces, conforme al ar-
liculo 146 del plan; -' ' 

Í S 7 R- Dentro de un méá de-
'bcráii iJar estos.censuradas las me-
niorips, con su informe motivado, 
que se presenlará al Cláustl'b par -
liculaí' para su apróbacioii. • ' 

158 R . Obtenida esia, coíi> 
vocáiá él Héctor á Claustro gené- , 
rál para la apertura de 16» pltógriS' 
cerrados que acouipaften á las iiiu-
níorias aprobadas, y conocidos qiie 
sean los autores, se les avisará si 
residiesen en la isla, lijándoles él 
día en (juc han de ompezar los ejer
cicios, qíie en'ningún caso podrán 
diferirse "riiaS de un mes. 

119 P . E l sueldode los Calé-
dralicusserá (li'ópoicio'iialá losaflos 
de servicio, según se Consideren de 
entrada, de ascenso b de lérniiiio. 

'• \ Í 0 P . Serán de •eiili'ada 'tp-
dos los Caledráliebs que no lleven 
ilece aflbs'le enseñanza, y gozarán 
el sueldo de mil pesos-: 
-.'121 P . Se {repinarán, de ¡as 

censo los Catedráticos, que.-lleven 
más de doce aftos y Vidnle de epse-. 
fianza,.y disIVularán el sueldo ,de-
mil (|uin¡euUis'pi'sbs.. •. " ; . , 

122 P . - Los .Catedráticos que, 
lo,hayan sido nías de viiinle, anos,, 
se consideraráii de lérmino y su 
sueldo será.de dos.mil pesos. 

Ñ o l a . Presonlailas' las' memo
rias no podrán'retirarse hasta des
pués de calilicadas. 

DIHliCCIO.N G E N B I U L D E A D M I N I S T R A C I O N M I L I T A R . 

X l X t J I N ' O I O . 

JMiicodo .contratarse la adpiisicinn de .15,000 quintales de trigo 
p a n el servicio de provisiones del ejército en las í.i'elorias que al. pié 
se expresan, so convoca á pública sub.ista, que se celebrará s i m u l t á -
iioatiiente en esta Dirección ge;u'.ral y.en la lutdihlencia del distrito de 
l i .úrgos el (lia '2'i.del cnri'ienle.á la una de. la larde,:.cbii,sujeción al 
pli"go do condic'unies iiujerlo en la, Gaceta de Madrid ile lO.de Agosto 
de este arto, el cual, con el de,precios limites, se hallará de ni¡yiJi.(¡e.stq 
en las Secretarias de a m b a s c i tadas dependencias. L i s proposiciones 
lisiarán l'oi'iDiiladas con eslriclb arreglo al modelo que tanibien so, publi-
i-a. y serán aibnilidas desdo ine.iia llura antes de dar principio á ¡a s u 
basta. Madrid 4 de Setiemlire de 1 8 6 3 . — E l Iiiléiidénle Secreturip,. 
.loaljuill Calvez. ' , 

CVADllO DE XAS FACTORIAS Y CÁNT1DAD DE TRIGO QUE SE CONTRATA. 

FACTOlílAS. 

Búraos. . . . 
llinnHas.. .'. '. 

Procedoncia del trigo 
y sil nombro.' 

':Diil Pais.—Álagí). 
' Idem.—Mein. 

Peso de la (anega. 

Libras castellanas. 

90 á 91 
Idem. 

Tolal- . . ' . Ig-WO 

Qniplalcs caste-
- llanos. 

, 10.000 
8.000 

'Debiendo contratarse ¡la adquisición de 55.548 quintales, de trigo 
para el servicio ile provisiones dol; ejército enjas,. faclorian (pie al pié , 
se expresan, s é convocaiá pública'isubasla, ipie se celebrará sinniltfi-. 
neaniente en esla Diráceimi ¡giineriil y on la liilenileiicia del^distnlo de 
Granada el diá 25 del corrienle, á la una do la larde; con s u - . 
jecion al pliego de condiciones inserto en la Gacela.dp Madrid, do 10 de-' 
Agosto de esle arto, el cual, con "el de precios limites, se hallará de., 
manilie.-to en las Secretarlas de ambas citadas dependeucias. Las pro-

;posiciones estarán rornuiladas Con estricto.arreglo al ínodelo .qué l am- . 
iiien se publica, y serán admitidas desde media hora aiilcs de dar 
prinoijiio á la subasta., Madrid, 5 de Sél ienibre de 1 8 0 3 . — E l luleii-
deiite 'Secretario, 'Joaquín Giilvez. • '• ' 

CUADRO DE LAS FACTOUIAS X CANTIDAD DE TRIGO QUE SE CONTRATA. 

íl :••!) Ü;;!-" •,!;:-;.;,'T .h; .-;:.-,:-r • t " ' - " ob 

•; ' ' :!;|ÍGfiÉI>iDE-líR&FiOSÍ'(30N.-"':'•<•!'' ^ • 

D: N 
calle di 

"N:;,* véciíib'flé' »•;•> i " • » • " • • > « ' n g j i f s n l p rtia»-, «« . :. 
v . » v ' '' ' ;" "' ' /hártiV""' | ^^-éiilWifila'ilél'^an'tinfeW f 
pliego de'las'Conil¡drfries;é!ilálj(le,éi(Ias ftofa lá,'íí'dqilfsicimfp0ií pnrtiftlela 
Adininislracion militar de • i (¡niíil'iVItíSéaatellanws ihíaTignj cúii ' 
yo pliego 'de eoiidicilinei n'jiSlWió en la Gacela de Alüil'r.id'de i O dii Agos"'' 
lo de este ello;'se cbmp'roni(!te'|á: enil-egár;' • con .éilleia slijecioii ' de 
ellas, ' quiíilales'en la faeio'ríá lié"'1'1 *!;':'' • ••• •>''• I t f i '.nl-v.i 
ál preció de cada quintal ícaslellnho. 'Y para qiíe Rea'íválí- ' 
da esu proposición, 'acninpiifl'a 'ádjnnlo el documento -que ácredila li»'--
ber'hecho el depósito curresportdiénlei1 ; !'; ' ' ••!•• "<••••• • • < • •••«•••• 

[Fecha y lifma del prúponente;] 

FACTORIAS. 

Granada.. 

Jaeu. . 

. . . I Peso de la fanega. 
Procedencia del trigo 

y sus nombres'. Libras caslcllauas. 

Del pais, 1 Recio ace-
I cado: 

Idem— Idem.' 

91 

91 

Total. 

Quintales casle-
' llanos. 

33.710 

1.C38 

. .33 .3Í8 

M O D E L O D E P R O P O S I C I Ó N . 

D. N N. , vecino do •, residente en 
calle .de . , 'nám. enlerado del anuncio y 
pliego ile los condiciones establecidas para lá adquisición por porte dé 
la Admiuislracioii militar de , , ' quiulali'S caslellanosde lii'go, 
cuyo pliego de condiciones apareció en la Gacela do Madrid de 10 de 
Agosto de este ano, se coinproiiiete á entregar, con entera sujeción dé 
alias, '. . quintales en .la facloria de • 
al precio de cada quintal castel'jno. Y para que sea vá
lida esta proposición, acompaña adjunto el documeulo' que acredita h a 
ber bocho el depósito correspondiente. • 

fFecha y firma del proponenlc.^ 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

'EHSábado 5 del c o m e n t é se' 
exlravió dé la posada de Sla . Ana1 
jiiná pollina pedrera, parda, poca 
'cola; ücne .en él pescuezo señal de'. 
•haber traido, collera, y,está cr¡an-; 
do. L a persona que sepaisu para
dero lá eiitregará á Vicente Ciiais,;1 

vecino de Marne, Ayunt.imionto.de' 
Villaturiel. Tiene ñot.cias d" que 
iba por el Portillo hásla A l c a -
liueja. 

Se vende unamesa de villar en muy 
buen estado y con todo lo necesario pa
ra su uso. E l encuadernador Kiv»» 
diü:¿ razón. 

http://Ayunt.imionto.de'

